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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMÍA

Qrd&n resolviendo qtio mjti carácter ye- 
■uétüí $&' recu&rtie a* toé&fc kí-s cmí%- 
éku&es amfm>rudoras lo éMcrm&uiá®  
<f?íi td m 'tlúu lo  guando de te h&y de 
3Ü4 de- Moyo de 190S, til oaalgi? como 

• f equméo previo para m  inscripción- 
y funcionamiento^ la preseMiamón 
mite la- Inspección general'- de -Segur 
ros de un ejemplar por triplicado de 
t e ;  tarifas adoptadas pam sus ope* 
rm tem s y? tie tes bases que han ser* 
0i4o para- su " cálculo., ^  Pághm 

' -1298.,

’fSftta atUorizando ,a l® Dirección ".Gene?
. 'rti$ de. Varaldncres. ■ parra crear vm 

&entró de EocluMnitéMó en Madrid. 
01 que .quedará snbonlmaSo til- 8uh« 
.negociado de EeckdMfráenio de- te 
mreoción General- de Carabinero,s.—-*

.. • JPdgtna 1298.

Ministerio de Instructor 
Pública y Sanidad.

mrde.n. disponiendo que don Jüuis A la- ; 
’ • minos Peña, cese.'mi el gargo íte 

Jmpector general de Primera»' ' Ense
ña® m  qm  venia tlsseñtpeñ&Mo lñ~. 
terinam ente p nom bráJtio¡& inspec
tor de Primera )üfnseñanisa de la pro 
víncia de Tárragona con carácter 
accidental, —  Página 1298.

disponiendo que el Maestro* Na* 
otoñal - de YiMa-vicima (Á & fm im ),  
don M ig ue l Dim  AhH ire^f pme\ a- 
fgrestar serpfciw

éo, tii Ministerio de Obras Publicas, 
— Página 1298.

Qtra concediendo la md&mrÁmcten que 
mMcltaba de diez pesetas diarias, a 
U&ft José Font Bosch, Profesor- del 
fm Uiuio de. Manresai-^Págifm ±2®B*

Otra -quedando sin- efecto: til nombra- 
fMcrdrj de Delegado dé este Depar*
' ta&tmto- :ráe don- Rafael M&f-tinm 
Marñm% por haberse Aneór'púnkkt-íi. 
füas i i  nombrando, a don José-ViUe-
*m McmfGrte. —  Pagina 1298,

Ministerio de Comunicaciones y 
T r a n s p o r t e s

Orden, designando para asistir a la 
Conferencia de Bruselas, m  nombre 
de te Administración Postal Espa
ñola, til D irector general de Correos 

■p al Jefe del Negociado de Régimen 
y  servicio Intemmctonah Fági- -- 
wa Í29S. ,

Ctra  esiinmndo incurso ai funmonmío ■ 
técnico de te  principal de Barcelona, 
'don José Navarro Díaz, en una ftil- 
itifpm m sta ; 'mi e l . articulo 35/dél Me* - • 
ylhméñtoódeó^aiwión^s, f confirmén- 
éose te sus-pmisión de: empleo V suel
do. —  Página 1299. /  /

' • Ministerio de Obras Publicas' ,
Oréew acordando que todo el cem ento  

“ F e r ia rte ” a r t if ic ia l entregado oJ 
m es de M ayo  úÚim o y  el que se en~' 
tregü e  du ran te  e l mes eii cu rso , se- ~ 
r é  fa ctu ra do  ti ro són  de 225 pese- 
im  te  tonelada, inclu ido envase de 
papel, sobre vagón fá b rica , ~~ -Pági- 
*« r l2 m „

Ministerio de Agricultura 
Q rtim  ms'QbandQ te re lac ión  au* ¿»» *

serta, (le los elementos que han sida 
clasificados como enemigos del Ré-

, gimen y comprendidos en el grupo :
ó éé insurrectos a que se. eontráe él 

artículo* primero del Dtpreto-de 7 de 
Octubre de 1986, previos los infor* 
mes emitidos por tes Juntas claaifi* 
cadorm\ jm/íinioipMes y Junta P 'o*  
emeiat de Jaén, —  página 3299

Otra id. id. previos tos informes emW - 
tntcs por■ las. Juntas Olasificadorm' • 

■.fr&mmptites/y Junta Provincial 'da 
Alicante, —  Página 1800.

Administración Central

HACIénda Y JSCOkomía. —  Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios 3# divisas e&> 
tremieras pma él día de ja  fecha. -D 
Página 1300.

GOB^ENACION. —  Cuerpo de
(drx>.po Unífoi'jiiado). —  Ascenüicti* 
do- a CABO por méritos de guerrat 

los Oitardiaa que se relacionan. — 
Página 1800.

Ascendiendo a SARGENTO por méri
tos de guerra, a los Cabos que se- 
relacionan, —  Página 130*.

Beciífinando __ te antigüedad en el as* 
-censo u Cabo, a los Guardias que se 
rete cío non. —  Página 1801.

• APMINISTKACION PROVINCIAL. P<U t
gh'Ji 3301.

ANEXO  UNICO 7 .

Aumetes de, previo pago, — Edicto** 
«n*» Bequis'Uorias. «— Página 1801
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
irada, ipor la Dirección ¡general de la 
IBeu&a,- -Seguros y piase»' Pasivas so - - 

-ib re las ' tarif a# de prima» tQ.ua aitilia-aa 
¡para, sus operaciones ¡las Empresas y 
{Mutualid-ades de Seguraos,

Este Ministerio ¡ha resuelto;. - 
Primera. Que ooai <caaráê ar gene- 

■ ral se recuerde a todas las entidades 
aseguradoras lo determinado en el ar
ticulo segundo de la Ley de 14 de 
Mayo <de 1908, al ‘exigir como requi
sito previo para su Inscripción y fim- 
Cionamiento, la presentación- ante Islv 
Inspección general de Seguros de un 
tejemplar por triplicado de las tarifas 
&doptadas para sus operaciones y de 
Xas .bases que han servido para su 
«cálculo .

Segundo. Que toda moidificaciói 
Sen cualquiera de los documentos pre- 
Geniados como base del ¡modo de fun
cionar de las empresas aseguradoras, 
será previamente sometido ai informe 
del 'Citado organismo, el que propon
drá. su aprobación o desaprobación a 
esa Biréoción general, según proceda, 
de acuerdo con lo que prescribe taxa- 
ticamente el artículo 27 del. Regla
mento de Seguros vigente.

Terceíro. Que se ¡recuerda ásímís- 
ano. a la» entidades aseguradoras la 
prohibición ¡que determina el artculo 
17 del propio Reglamento de Seguros 
para establecer, ni siquiera con carác
ter transitorio; tasas, recargos ni au
mentos que supongan - alteración de 
las tan fas de primas de los seguros 
establecidos que no hayan sMo previa
mente sometidas y acrobacias por es
te Ministerio a propuesta de esa Di
rección general, declarándose por tan
to nulos y sin efecto do obligar a los 
aesgurados, el pago, de .cualesquiera 
recargos sobre las tarifas auto-rizadas 
ten.las que baya dejado de cumplirse 
tas 'disposiciones quinta y sexta del 
artículo segundo de l>a Ley, en la for- 

5 ¡ma y eo'Miciosies que determinan los ■ 
artículos 28 y 30 del Reglamento de 
2 «de Febrero de 1912

No obstante, Im  primas correspon
dientes a seguros contra daños en I¿s 
«osas «podrán aplicarse con las reduc
ciones y aumentos ¡que procedan, pero 
dentro, siempre; de los límites pre
vi adíente determinados en 1&3 tarifas, 
grabadas, en cada caso*

!Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 4 do Junio de 1938.
' F.,MEN-BE2í ASfE - 

Iltmo. Sr. Director general de la Deu
da, Seguros y Clases Pasivas.

Ilmo. Sr.: Este .Ministerio de con
formidad con lo- propuesto por Ja Di
rección General de Carabineros

Ha ̂ resuelto autorizar a la mLua 
para crear un Centro de Reclutamien
to en Madrid :

Este Centro quedará subordinado al 
Sabnegociado’ de Reclutamiento de la 
Dirección «General de Carabineros.

Lo «que «comunico a Y, B. p.a/u su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 11 ¡de junio de 1933. i
P. D., 

ADOLFO SISTO
^eiior...

•>'

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las atri
buciones que le confieren las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Luis Alaminos Peña, Inspector de 1.* 
Enseñanza," cese en el cargo de Ins
pector General de Primera Enseñanza, 
que venía desempeñando interina
mente y nombrarlo Inspector de Pri
mera Enseñanza de la provincia de 
^Tarragona qon ¡carácter accidental.

Lo digo a V. I. «para m  conocimien
to y efectos.

Barcelona, 8 de Junio de 1938.
’ P. D.

J. PUIG EDA§, 
Iipao. Sr. Director General de Primera 

Enseñanza."

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministe
rio de Obras Públicas,

Este Ministerio ha «tenido a bien día 
poner que el Maestro Nacional de Vi
lla viciosa (Aguilas), actualmente -en 
Barcelona, -don Miguel Díaz Alvarez, 
pase a prestar su# servicio^ como 
agregado, al expresado Ministerio de 
Obras Públicas, de acuerdó cm  lo que 
preceptúa el Decreto 4$ 28 de S e 
tiembre de 1035.

Le digo a V. 1/ para su conocimien* 
to y -demás ef ectos.

Barcelona, 10 de Junio de 1938
S. BLANCO. : 

llano. Sr. Director General de Primera* 
Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta -por -el Profsor del instituto de Man* 
resa, don José Font Bosch, solicitan
do la indemnización de diez pesetas 
diarias, como procedente dei mismo 
centro de Lérida,

Este ‘ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en las órdenes de 11 de No
viembre y  28 de Diciembre de 1937,- 
ha resuelto conceder al señor Font l i  
indemnización «que solicita, a partir del ' 
día 23 de Abril último,, fecha de la 
posesión en su actual destino, con car- 
go ai crédito consignado para estas 
atenciones.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y «demás efectos.

Barcelona, 9 de Junio de 1938*
P. D.

J. PUIG ELIAS. 
Ihno. Sr. Subsecretario,de Instrucción 

¡Pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo manifestado
don Rafael Martínez Martínez, nom
brado ¡por Orden Ministerial de 20 de 
Abril último, Delegado' de este De
partamento en Valencia, la imposibili
dad ele aceptar dicho nombramiento, 
por haberse Incorporado a filas, coma 
perteneciente al reemplazo de 1927* 

Este Ministerio ha resuelto que que
de sin efecto el nombramiento de re
ferencia y designar Delegado de este 
Departamento en Valencia, a don José 
ViBena Monforte.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos. ^ 
vi Barcelona, 10 do Junio de 1938

P . D .
J. PUIG ELIAS. 

Imo. Sr, Subsecretario de Instrucción 
Pública.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES
O R D E B E S  ’

Ilm o . S r.: D e  con fo rm id a d  co n  lo  
propuesto por esa Direoeión gen ó? al, 
he 4j&nJ$Q- *
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Primero. Designor* ¡s.1 limo. Sr. don 
juan Arroquia Herrera, Director ge~ 
jieral de Correos y a don Agustín Ha- 
anos García, Jefe del Negociado de Ré- 
gimen y ServMo Internacionales er 1% 
¡Dirección general de Correos pára Que 
asistan en nombre de la A dm i^ tra 
ición postal española a la Confejuncia 
-que celebrarán en el presento w  ^  en 
Bruselas, las Adm i ni sí r ací enes eu
ropeas para el estudio da determina
dos problemas que afectan al transpor 
te do lia correspondencia por vía aé
rea.

■Segundo'. Disponer que se abo* en 
ia dichos funcionarios los viáticos re
glamentarios que les correspondan y  ̂
.Búa dieta diaria de 3 libras esterinas 
al primero y 2 libras esterlinas a1 se
gundo, mientras dure eu  ausente’ f.: de 
España. i  ' ' '

Tercero. Señalar la duración proba 
ble de la Comisión otorgada a <L ‘has 
funcionarios en 20 días.

.Barcelona, 8 ¡de junio de ISS^. '
B. GINER DS LOS RÍOS 

limo. Sr. Direetor-general de Cor.'-oL

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias, y

Resultando que el funcionario téc
nico don José Navarro Días, adscrito 
a la Administración principal de Pav- 
fcelona se alisen ,tó a Camprodón para 
'visitar a su familia, gue residí ¿ en 
aquella locálrdad.

Resultando que, pasados unos días, 
Sse recibió en la Administración rr;ri„ 
.terpal de Barcelona una «certifirvcicn 
facultativa .en la que s& ilmíeíá constar 
que dicho funcionarlo, señor Navarro 
Díaz, se'encontraba enfermo; siendo, a 
pesar de lo expuesto, requerido por el 
Admihistr ador ele la principal de re
ferencia, para que m  personase a pres
tar su servicio en empunto de su des- 
¡tino, lo que no realizó,

Res&ltamdo^que, intimidas di’ i gen - 
telas .y formulado oportuno páego 
de cangwai encartado éste lo Iii de
jado sin contestar, ya que, obstante 
haber sido emplazad6 mediante ¿ Tieío 
$ublb?i>aáo en mi Diario CMiciai d? Co- 
anunieateiones, no ha ¡cemparacído 
tel señor Instructor, ignorándose i* 
actualidad su .par&deri.

Resultando que, «con fecha v de 
•/forü, -ú&iija&o, tea. la- M&spfati&a -
de . empleo y  sueldo dd  fuiseioamrtu téc ; 
hieo don Jo$é Navarro Dlá#.
■ «Considerando que los hechos d* re- 

ferencía sm:üQmtk%uUv$& é§¡ u m  U ) 0 .

prevista en €$ articulo 35 dei vigente 
Replamento de Sancionéis-, de la que- 
hay que estimar responsable al fun
cionario técnico, señor Navarro S.az, 
y  sancionar, de conformidad crut lo 
•dispuesto erNel artículo 14 dei 'caen.. 
tekmado texto legal, coa la «epa>'Acicn 
definitiva.

Considerando que ten la traiuitació;i 
de este expedí tente se han o bse evado 
los procedimientos legales y regla nxeis- 
tari os.

Vistos los artículos 2, 14, 31, 87, 94, 
y 103 clel Reglamento de Sanciones y 
demás dlsposicion^g de aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien día- 
¡poner que, de conformidad con el diC- 
taimem emitido potd&Junta Informati
va ¡do Justicia/se estime incurro al 
funcionario técnico, don José Navarra 
Díaz, en una M t % prevista en el ar
tículo 35 del vigente Beglameiito de 
Sanciones, que deberá ser corregida 
con la separación definitiva; eonñr-.- 
máBjdoee -4a suspensión de empi-v y 
sueldo decretada. .

Lo que participo*1 Y, I. para su eo- 
mocHmento y efectos.

Barcelona, 7 de junio de> 1933.

r  d .
RICARDO GASbET 

Ilin. Sr. BixT€ctor General de Correos

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ORDEN

El Centro Regulador del Cemento, 
haciendo uso e las fatetiiltades que le 
¡confiere el articulo cuarto del Bejcreto 
de 28 ¡de-octubre d§ 1937, y ei s; ar
fado d) del artículo segundo de '^O r
den de 14 «de diciembre de dkho año, 
en la lesión píen aria celebr ada el § 
:dél mes comente acordó que todo eí 
cemento “ Portland” artificial en rega
do en el mes de mayo último, y el que 
se entregue durante el curso,
será facturado a razón- de 225 pese:as 
la tonelada incluido^ envasa de papel, 
sobre vagóla fábrica. ¡

Lo digo a Y. I. ‘para su conocí ia i en- 
to y  efectos procedentes.
-. ¡B&nctetosa, 10 ¿te junio de 19 ?• 8.... .

■ P. D.,
V  Á- - DARIO  MARCOS

5010. Sr. tíübs/ecretario de Onras Pü- 
fcllcaj.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Be acuerdó con lo dis
puesto en e l Decreto de 7 de octubre 
do 10:36 (GACETA del 8) y -prevU# 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pre< 
¡vinoiaU de Jaén «creadas de" conformi^ 
dad con el articuló segundo ds este 
Decreto.

Vengo en aprobar la relación que 
fee I t a l ia  a continuación de los e!e< 
tnentos que han sido clasificadvj ca, 
tno enemigos deíl Régimen y compren
didos en ©1 grupo de insurrectos q que 
se contrae el artículo primero cLi De
creto «de 7 de octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA

Donoso Calles Chica, propios, tér
mino ¡municipal de Torrequebradi:1a 

Rodrigo Aranda Lendinéz, Idem. 
Fermín Aranda Lendinez ídem. 
H-odrigo Aranda Aranda, ídem. 
Enrique Aranda Lendíneg, klern 
Bartolomé Aranda Lenáienez, ideifi. 
Andrés Delgado Saeta., Idem. . 
Manuel Gutiérrez Sénielxez de Alcá

zar, propios y de su cónyuge, Idem, 
•Carmen, i j ’aii&a Mar tos, propios 
Domiugo Aranda Marios idem.
Juan Madroñal Medina. ;d, 
Sebastiana Moral, Hra. de Aa 'jn io  . 

Lendinez, ídem..
Juan José Moral Aranda,. propios f  

de su 'cónyuge, id ..
-Custodio López id&tii

Pilar de la Cuadra d© la Cuadra, 
trapíos, término municipal do LTedu.

Guadalupe de la Cuadra y de- la 
Oüadrn id.

Antonio de la Cuadra y de. la Cua  ̂
dra, id.
• Dolores de 1A Cuadra Almagro, i(SU 

Josefa Gáuxez Campos, id,
.•María Gáanez Camp-os, id. . /
Rosa Quesade Murciano, id,
Catalina Campos Campos, id, 9 
Baiblno Quesada Murciano, id.

. Ignacio Que&ada Campos, id. . 
Antonia Quedada Cfimpoa, ’d.
Ginés Quesada Campos, id.
Luisa Cuadra© Miras, id. • '

; Antonio Cuadra Paquau, id.
Concejo Almagro Díaz, id. 
fConíepción Medínilfa Orozco, :1, 
AnaalM Barrios Cuadra, id.
Manuel Bledma Ruiz, Id.
Gregorio Hidalgo Toi'ralba. i«d. - 
Jerónimo Pérez de Vargas Zambra*, 

JMb &
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/Rosado Acuña Martines de F tomos, 
ídem, ■
. Aña Bé-r&s de Vargas,y\€feñava*et

María del Rosario Pérez de Y&rgiz 
jr Moreno, id

Jo^oefa de la Cuadra, y de la Gua.„ 
£ra. id

^Dolores de la Cuadra y ele %x Cua
dra, id

Grcgorlo Alisos Ramírez, id.
'(■ Juan García Lorenzo, id*

Femando Ruiz Sdnebez, id,
Sebastián ¡Campos Gómez, id.
Isabel Anguís Cuadra, id*
Antonia Cuadra Gómez, .id, L
Juana Cuadra Góniez, id.
Luis Ouadra^Gónie?:, id.
Antonio López Torres, id.
Marqués dé Alonso Martínez, id 
Isidoro Nayarrgte Mar toa, id 
José Castro Messia. icl.
José Barrios Cua/lra, propios % do 
cónyuge, id. / .

Francisco Fernández Albaadez, pro 
pfaso, id . -.

Emilio Lamoneda García, id 
Antonio Díaz Gil, id. \
Resencia Navarrete- Marios, -ñ .
Jasé Castro López, Id.
Gabriel ''Galán Mesa,, propios y m  

Cónyuge, término luu&icip&l <gR VAL 
jlepeñas.

«Santiago González. Cortés, id. 
Antonio Gago, propios, id,
José .Amaro Sán©hez,Ld.
Raimunda Juárez Esteban, id'.; 
Manuel García dg Queaada, id. ; 
Bonifacio Valdivia Lope*., pripjo* y 

£e su cónyuge, id
Viuda de Ricardo Herrera prjylos, 

.idem
Lo que comunico-a V. I. para su 

Conocimiento y  efecto#'configúrate».

- ‘^adCelona, 11 de ju n io  de 1938
■ t í c e n t e  i3m n m

limo.. Sr. Direetor del instituto dé -H#*
-íonma A graria ,. " • .

I l m o , S r ,: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de. 7 de Octubre 
.de 1936 (CACETA del 3) y  previos loa 
informes emitidos por las .Juntas .Csk 
iificadoras Municipales y  Junta pro- 
.vinclal -día Alicante,'creadas de canfor-, 
tnidad con el art, 2.° de este -Decreto*
- Veugd'en aprobar la relación, qué se 
detalla a continuación: de lo# blemeñia# 
que ban sido clasificados como enemi
gos-del Régimen y comprendidos- en 
el grupo de insurrectos a que se. coa- 
tme eí artículo -31.° del Decreto de.T de ' 
Petübre de 1938.

RELACION QUE- SE DETALLA 
Juan Monvpó, propios, 'término mu*

. deipal de Alxaz del PL 
Jopé Beaeito-Ros 1611, idem 
María Anlonieta' Bellés A^ozarsaa, / 

Idem.. ■ ■ , ■ L l- ; - - 
Pedro Juan Bsneito Rost.611, idestá. : 
Angela Devesa ;Such, Hra. de Roqus 

Devesa, ídem. .
Josefa Beneito Kosfcóll, iclem.
Teresa Devesa Yo rea, Hra, de Raque 

Devesa, Idem.
Diego ORoca de Togores, Idem 
Agueda Royo* Hra. de Maríaf-- Ort^. 

ádenx. ■ ; . - '
Amalia Mayor Mayor, Hra. de José 

Jover, ídem.
. -Miguel Fe-rrer Orts ,í&em 

A mparo Cal-indo Alcedo, ídem..
- ¡Franciseo Devesa &uoh, Idem 

José Montaner Tirnoner, ideixu 
José Devesa Mcdá, (propios y  da su

cóhyyge, Moni, -
• María I>>lores Devesa Siidi, pz&ptos 
idem , . ' L

Miguel Rosióll Llore!, idem._
Josefa Alcina -Fa^ááy ptdpio», ***** 

'mino .mmtetpal'.'de'Pegov•.
Rosa" Careta Bou día. ídem.
María García Bondía, ídem.

- Lorenzo García Bernia!, Idem 
-Consuelo' Mengu-ál García, ídem, , 
Kafacl Oáñamas Moraíid, Idem*..
Pilar Cañizares Noramí, idean, 
Joaquín - Morales García-, Idem,

- Pascual Alemany .Mengua!, iéem  .. 
Fernando Ostolá, -García,. ídem.

. Luis Ferrar Orts, idem. .
Carmen Canet Cendra, -ídem. - 
BernarddBO Sastre Ferrando,. idem».

. - X>o Jorca' -Server -Cendra, Idem.*.
Ana'Andrés Torres, icle-rn.
José Qonmlez Gaiai, propios* 

mm-o municipal de Rojales. - .-
Antonio Jirona Or&uño, ídem,  ̂
Irene Cartagena Triv-ez; idem, •

, Rosario Cartagena Trivez, idem* 
Francisco Cartagena Mora^idem, 
Francisco G qirao Fuster, ídem. ' 
Gloria García Boracino, ídem, 
Antonio Yust Boracino, ideniL . 
Juan d# Dios García J3orae 

ídem.
ConcapckLi Boracino Sivila, iúém* 
Amparo García Boracino.
Tomás Palafén, ídem,

• Rafaela Cruz Bru, ídem.
Mariana Cruz Brú, Idem. . 1 
José Fgea Navarro, idean. . 
Antoníñ Garela Eiüz, ídem, . 
Manuel Menarguez MaTtínoz, idem 
Fran-cisco Ortíz García, ídem.

_ José Mora Gtiirao, ídem.
Jesús Ras Flliú,
Lo que comunico a V. I., para suAJf 

31 acimiento y -efectos pon-siguientes 
Barcelona, 11 de Junio de 193-3.

' VICENTE 'URXB£?< 
limo. Sr. Director del Instituto ele.Ré» 

forma Agraria.> , v. ■ •- -

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Cotización Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir de l  día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Y&uca

árm aos  franceses; 
lébraíj eisterliñafli; 
f)ollara - ’ /  . 
Liras:

.Francos suizos: 
fteichsmárks;/ 
B*lg-as¿-

58’ 50 ■ ST50 
.tOl*— 108’—- 

20’18 21*28 
W m  68 *80 

m w r t . « m o  
r i s  ' '8?SS

m : m ...m m .

Florines: 11*2* U ’35
deudos * . ' ■ — " . —
CoToiim thec-o^áoy. 1 ' 70^75 W 56
Coronas danesas:. * w . : V H
Coronas noruegas;. é’o? ■ m ?
Coronan suecas: , .m é f
Pesos argentino# S’23 ■: m t

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO);

Vista# las propuesít» ’pox 
de guerra formuladas' por los áiferen-, 
tm  Jetes' 'de ‘ Uaidad d e ; ê ste Cuerpo 

: #  £ m ? &  M . P ^ < m l ... M j M m s u  Si

acuerdo lo establecido en la O. €& 
del Ministerio de la Gobernación 4% 
tecsha $1 de Mayo de 1937 (GACETAS 
número. 199), \

En um de - la s atribuciones que mm 
están coíiferidas; he tenido a bien' coai.-* ■ 
ceder el ascenso a. CABO 'a'loA-Giiar*** 
■dias' que: a continuación se relaciona^ 
con la antigüedad en su n'ueyo, euan 
pico que a..dada uno se señala, ’ 

Plana • Mayor' Inspección* — . l íd e f» *  
so de Pedro Fernández/ antigüedad: M  
3e|stieaabré 1938,

■ISA Grupo Alloenie. —Antonio Hes> 
nUiám Eiítrjbda, antigüedad 15 Abril 
de 1938*

13y Qmpo ÁUcantA. —, Andrés R«s* 
mero Arenan antla'üedaíd 
m % é  -
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SO Grupo -Sego-rbe. — Andrés Q: 
iP&rra, antigüedad 31 ‘Mqsczq-vIOSS*
‘ 30 Grupo' tóegmbe. —, Jo sé -JP a g é
López, antigüedad 31 M ario  1S38.

. SO Gmpo^Begorbe, - -  Tomás Rodrí 
i¡giez  Rodríguez, antigüedad SlEMarz 
«fe 193S«

30 Grupo Segoarbe. — Manuel Tor 
R c :nay  antigüedad 31 M an *  103b. - 

30 d n ip o  Seos-too* — José H arto  
antigüedad 31 Marzo 133f 

Barcelona, 7 tfe . Jmiio de 1933,

CUERPO DE SEGURIDAD (CUERPO 
UNIFORMADO)

V is ta s  la s  p ro p u e s ta s  p o r  m é r i to s  
ée  guerr& -form ulabas pov Jm  d iíe re fe  

; -de Unidad de; ; e ^ ;  Cuerpo.
M, favor' da' p-c^BomJ- del mismo, do 
C u e rd o  con lo; establee,ido en la  O. Cp 

Miixiístexio de -la .Gobemaeioii ;de 
fecha 31 de Mayo cíe 1937 (GACETA- 
húmero 129) r 'J

Kn uso ¿le -las atribuciones que me 
es tán  conferidas, be teñido a  bien co¡ar- 
ceder el ascenso a  SARGENTO a. los 
C&bcs que. a  continuación m  rel& efe 

l i t o ,  con ia  antigüedad en su nuevo 
empleo que a crida irno se señalan- y  

.35 Grupo Vanguardia. —: M iguel' 
H ernández Milla, antigüedad 3-9 Junio 
d e 1937. -

P lan tilla  del Norte. — .Ramón Cen
sa les A^prón,  ̂ antigüedad SO Jim io 
•tfe 1SS3, '

30 Grupo Vanguardia. —■ Victoriano 
p o y a  Azaiiedo, antigüedad 31 Manso 
A  1938. : -U

30 O; rpo  Diego Mo-
eMii Fernandez, antigüedad 31 Manso 
D H,> U .

t < 'i, 7 de- Junio, de 1938.

CUERPO DESEG U RID A D  (G RU PO
U N IF O R M A D O )

Ascendidos a  Cabos de este Cuer
po, con a r r a lo ' a  lo dispuesto éix -la

- tarden, (le -e»í'a Inspección.: .Genera! de 
tech a -12 ele Enero últim o-y con 2a &n-

' fig ü ed ad  ele 15 de A b ril de 1938, los
- G uardias- q u e 'p o s te r io r a e a té  se re lay  

c&msav: , -
-Y comprobado que se sufrió error- 

ai; asignables la- antigüedad' -expresada, • 
ya. que todo» ellos se encuentran, m  

■ -Iguale» e ire ito ianeia .s .. que. los p resen-. 
fados voluntarios -.pava «a E jército  2 f e  

: 7 : T  '
Bn liso d e r la s  A tribuciones, que m e 

fiBt&á ■ conferidas.,'-'- he te n id o . a  bte¿é 
rec tif ica rlo s  T&- ai&t%ü&d;uí e n  -el m&n- 
.ciqna-d o áseeruso a  C a b o  ce.uc^díéii-clia 

‘ f e  pap-x 'el r:¡i:;Tco .la de- 13 de A bril 
# e  1988.

RELACION QUE SE C IJA  
F rancisco San-/Ceroteo Berzal.
José Stmrez Fernandez.
R aim undo Juárez donzalez.
A ngel, Ancones • Segó vía.
Fernando. Cátelo Fernandez . '
J u a n  B albin  O rtega .
Jredro Fernandez;. Llam a .
Jteuxiekw». & mc Jm w - ÚS 1&¡&

ADMINISTRACION PROVINCIAL DIRECCION 

PROVINCIAL DE PRI MERA ENSEÑANZA DE 

ALBACETARESOLUCION

Vista la instancia que antecede sus
c r i ta  por D. Cay-cano BaPe^ca Asuár, 
m&eMro propielsíio de Casas db H.

y con declino provisional 
m  Im  der I-MIn, nüsntt-. 14-.530
del ©sealafón general, ' solicitando se 
le adjudique rmeva escuela por inoom- 
pat-ibilldad con - e l ' yecíiidartó de -Casas
íqfe Î t,

Resultando; que elevada pro.pumfa 
rsEoisada ^or ,e^ta Direcclén «obre la 
•eonvenieaeia de trasladar, a  «naes- 
tvo ■ por; . xfc&niífeia;' ;- insompatiMHdM 
■con 'el:-veaindario ■4®, CasaaUfetL, lá, 
i&ireecidn dé -Frfce-r¿. Ense-
ñánaa en- Orden, de--13 de'.’M&yb -ülti- 
8úo '(GACETA-;'del -19}' m íorizé  a esta' 
iPiwdiKSs^Tpám  i que. ae; fe  á^Jüdlqara. 
éieüelay 'üe? eenso-análogo o inferior á 
la -de Üása¿> 'dó H, de que e» propie
tario,:: ;■■■■■■ -
.-Resultando -que para que el inte

resado pudiera: Imeer • uso del. dsre- 
<txo reconocido se - le carecieron • las; 
•vacantes que en e»t€i provincia ecsis- 

oenso anáfego; o inferior, .. 
'iVaíendo en cuenta que en ia pie- 

sésil e instancia eoIieSta do entre f e  
vacante ofrecidas la escu "la áe El 
Cem^illo (Ajuriansa) que figura en el 
Nomenclátor Oficial del censo á* pe- 
P l a c í r i g e n t e  con 24 hafoiiantes, re
uniendo por tanto laa- .-condlefene»' e»-:.. 
tBibfees-dasi -en la Oraañ de la Dirección' 
Gen era!.

Esa Dirección Pxw incial lia’ resuel
to • adjudicar a  ümi Cayetano B allesta • 
Anmxs con car-ácter < •práñ.daional, la .  
ch u e la  de IS1 C a p i l l o  (A lm añsa).

Albacete, .1 . 4e Junio de 1938.—Ei 
Director Pi'ovineial, Adolfo' Pérez 
M ota.' ' ' ’ '
Sr. D. Cayetano -Ballesta Asuar, Con-  ̂

seio Local de P rim era Ensefiansa de 
A lm ario  «'iEnspeccídiv-Profesiosial de 
P rim era  Sziseñansa de es i a  previ*;*, 
cía, - ■■■_.■

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O

BANCO DE ESPAÑA

H abiéndose extraviado el resguar
do de depósito A., 279M&> oom pzm - 

...siyo de . p la ta s ,  .nqriünales 8.600 en 
De-uda pcrp¿tua.-al 4 ••por .100 Interior, 
mp^ñiéo por esie eatablscimiento'.en ?0 
de Plovierabre ele 1935 a favor dé don 
Juan Duque Sánchez, se anuncia al 
pftlbiieo por -prlme-ra w  p ara  que el 

se crea  «cu derecho .a reclam ar. 
*fe verifique dentro del pta^o de un 
m f» a  contar desde la  publicación dvl 
nreeente anuncio en el periódico ofi- 
«j»l ÜAOffiTA D E LA  lííí^FÜBW CA, 
“¿ o k t ín  ÓüclaU de la provincia ele 
M & fei y  otro diario de e s ta  capital, 
seg^án ó'et^rmfna el artículo 41 Oel'Ke- 

z& m te M  M m m  aa-

virtiendo' que,. trascurrido  dicho pl&2<
Áiií rec^toación  de tercero se expedir* . 
el correspondiente duplicado de úlcht 
resguardo,- anulando el primitivo 3 
quedando el Banca exento de toda re» 

..ponsáfcilld^d.- , -j- ■ . i"
T'-íde Marzo de 1938 

'BOcx^tário intennoy Pablo Ms». 
tisisá Creapo,; ■ ■:./■■■:• ü

ísi-.
. • ' ' N  ̂ - " V

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
BABCELDNA .

. '  Habiendo sa írldo  extravio el re»
guardo . de depósito tbanemisxble; nrú,, 
m ero, 117.óü3} cíe pesetas nomináleí 
48M &  m iü é á m s :  5. por 100 del Ebuk 
co Hipotecarlo do Esp&-ña, «xpedido* 
por esta Sucursal en 27 ele Septiembre 
d;e 1932, a  favor de doña E lv ira y  do
ña Teresa Ayuso de Castro, indiaLin*: 
tm im tí}  ;as anunoia a l público por úni*' ' 
oa vez,- p a ra  que el que se crea con - R 
derGelio a reclam ar lo verifiqúe -dentre 
de! ptez® de un aeg , a  co n tar de la fe-, 
cha de inserción de este-anuncio en la 
G2kCETA-, .-PE LA REPUBLICA, “El 
DRavio” y  “L as No-tiÓIas”, . dé: Barcei 
lona, mgún  déteiTainan- los artícu lo | l 
é s  y  41 . ''del. 'Reglamento ’ vigente ele? 
Banvo de España,, advirüéndose quí¿- 
trár-scu-xTíclo -..dicho plazo ein reclama» 
ción de tercero , se -expedirá el corres-1 
poitdknie duplicado de dicho' r e in a r*  
do, axiúiáúdb eí-'^primitivo y  cmedanck 
el Banco: cxeúto ¡aeR toda - 'responsabi* • 
f i .^ ':- y ,  ■ ,G . y / R l ; ' -"' - j:-' : '
. Barcelona,; 10 éé . Junio  ¿ém :íp38. ■ - 

lili Secretarlo  interino,,. IT. F . ZznnV ‘

ADMINISTRACION JUDICIAL

' EDICTOS 

Un loa autos incidentales de pobreza 
eegfuidoí* en este Juzgado a  Instancia " ': 
?:&. Manuel Carrizo Cantillo, dontra Jo- - 
Fc£& Blanco González y otros, recayó 
sem encia que comprende la  .siguiente -:, • 
cabeza y  parte  <3feositiva: .

“Sentencia. — ̂ En la  Ciudad ...-.de Li- 
imres, a  cüico dé Mayo de mil nove- 
c-ientós.. tre in ta  y ocho, el señor don 
Francisco- Torrea Z am or ano, Juez de 
Brím era tnstanc ia  ele esta Ciudad, li£- 
bi'euctó visto los. presentes autos inci
dentales de pobreza, -seguidos a íns- 
t o c i a  de Mmiuok\Carrizo Castillo, ma
yor cíe edad,- casado, jornalero, de e& - ,.* 
tos vecinos, representado por el Procu*. - 
radar, don Félix Muela- Moreno, contra , 
Josefa Blanco González, que -no h$ 
comparecido en auto», el señor Abo* -
gado del lis tado  en nombi^e del S-stade - ;"
que Im estado representado por el. so-- v y /  
áo r Liquidador del Impuesto de Berev 
chos Reales de esta Ciudad, versando ' 
lo»; auto» sobre pobreza p ara  formula* 
demanda de divorcio contra la p rim era   ̂
demandada, y*«. ’ . .

Fallo. — Que debo otorgar y otór- ,
S9 & d em an d ó te  Manuel Carrizo ^¡g*~
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titilo el beneficio de pobreza que solicita 
para litigar ccm J&u esposa Josefa Blan
co González en el pleito de divorcio 
que tiene promovido' con tocios los de
rechos que concede el artículo 14 de 
la ley de Enjute i amien to Civil a los de
clámelas pobres, sin *:acer expresa con' 
pena ele costas, y luego que sea firme 
esta sentencia, elévese testimonio lite
ral del encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia, a! Excmo. se
ñor Presidente de la Audiencia Terri
torial de Albacete a Ida efectos opor
tunos. j  '

Así por esta mi sentencia que se 
lotificará al demandado rebelde por 
medio de la inserción de- la opor
tuna cédula en los periódicos oficíales, 
a menos que la parte actora inste la 
notificaeion personal de ella, definiti
vamente juzgando, Ib pronuncio, man
do y  firmo. —- Francisco Torres Zamo- 
¡rano. — Rubricado.
. L*a expresada sentencia fué publi
cada en el mismo, día de su fecha, y 
para que tenga, lugar la notificación 
acordada a Josefa Blanco González, 
expido Xa presénte que firmo en Bi
sares, á cuatro de Junio da mil nove- 
meritos treinta y  ocho. —
- E l Secretario Tiiegible).

r J. C.—64

.En -los autos incidentales de pobre- 
/.^a, segrí .Idos en este Juzgado a instan

cia de Pablo Cantero Piilidó contra 
Isabel Soler Martines y otros, recayó 
sentencia, que comprende las siguien
tes cabeza y parte dispositiva:

“Sentencia. —  En la Ciudad -de L i
nares, a cinco de Mayo de mil nove
cientos treinta y ocho, el señor don 
Francisco Torres Zamorano Juez de l .R 
Instancia del partido, habiendo visto 
los presentes autos incidentales de po
breza, dictados por Pablo Cantero. Pu
lido. mayor dé edad, casado, jornale
ro, vecino de Linares, que ha estado 
defendido por el Letrado don Francis
co Cobo Garzón, contra Isabel Soler 
Martínez, que no ha. comperecido en 
autos, el señor Abogado del Estado en 
nombre del Estado, representado- por 
el- Liquidador del Impuesto de Dere
chos Reales de esta Ciudad, y el. Mi
nisterio Fiscal, versando este inciden
te sobre reclamación dé pobreza para 

, litigar en pletio de divorcio contra la 
primera, desnahdadaj y...

Fallo. —  Que debo de otorgar y 
otorgo OD beneficio de pobresa con los 
derechos que le concede el articulo 14 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al 
demandante Pablo Cantero Pulido pa
ra. litigar', con su .esposa; Isabel 'Soler, 
Martínez e$ el pleito de divorcio que 
"tiene promovido s!b hacer expresa con 
dona de costar, y luego que sea firme 
c-sta sentencia, líbrese testimonio lite
ral del encabezamiento y parte dispo
sitiva de ella, para su remisión 
Exemo.v&efior Presidente de la Au
diencia Territorial de Albacete que lo 
tiene reclamado.

Así por esta mi sentencia que se 
lotificará al demandado- rebelde por 
Raedlo de la inserción da la &x¡cu\.

tuna cédula en los periódicos oficiales, 
a menos que la parte actom inste la 
notificación personal de ella, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Francisco Torres Zamo
ra n o .— Rubricado.

1^2, expresada sentencia fué publi
cada en el mismo día de su fecha, y 
para •- que tenga lugar la notificación 
acordada a Isabel Soler Martínez, ex
pido la presente que firmo en Linares, 
a -cuatro de Junio de mil novecientos 
treinta y ocho. .

M  Secretario (ilegible),
J. C —65

En las autos incidentales de pobre
za-, seguidos en este Juzgado a instan
cia de Josefa. Blanco González, coptra 
Manuel Carrizo Castillo y el señor . 
^Abogado del Estado, recayó sentencia 
que comprende la siguiente cabeza y 
parte dispositiva:

“Sentencia. —  En la Ciudad de L i
nares, a cinco de Mayo-de mil nove
cientos treinta y ocho, el señor don 
Francisco Torres Zamorano, Juez, 
Primera Instancia del partido, habien
do visto los presentes autos incidenta
les de pobreza, seg*uidos a instancia de 
Josefa Blanco González, mayor de 
edad, casada, y de estos vecinos, que 
ha e&ctado representada por e l procu
rador don Julio Silva Alvarez, contra 
Manuel Carrizo Castillo, también ma
yor de edad, casado y de estos vecinos, 
que no ha comparecido en autos y el 
Sr. Abogado del Estado en nombre del 
Estado, que a mi vez ha espado repre
sentado por el señor Liquidador del 
Impuesto de Derechos Reales de esta 
Ciudad y versando los autos citados 
soore pobreza, para contestar deman
da de divorcio, presentada por su ma
rido referido, y...

Fallo. — Que debo otorgar y otor
go los beneficios de pobreza que seña
la el artículo 14 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, a la demandante Jo
sefa Blanco González, para litigar con 
su marido Manuel Carrizo Castillo en 
el pleito de divorcio que éste tiene pro 
movido sin hacer expfesa -condena de 
costas y luego que ésta mi sentencia 
sea firme, líbrese testimonio literab 
ele! encabezamiento y  parte dispositiva 
de ella, para su remisión al Excmo. 
sañor Presidente cíe la Audiencia Te
rritorial de Albacete que lo tiene re
clamado.

Así par^esfe mi sentencia que se 
notificará al demandado rebelde por 
medio de la  inserción'de la opor
tuna cédula en loa periódicos oficiales, 
a menos que Xa parte actona inste la 
notificación personal de' ©Hé, definiti
vamente juzgando,- lo pronuncio, man
do y firmo. — Francisco .'Torres 25&mó~ 
raoo. — Rubricado."

La expresada sentencia fué publi
cada en el mismo día. de mi fecha, V 
para que tenga lugar M  notificación 
acordada, .& Manuel Carrizo Camilo, 
expido la presente que firmo m  Lina- 
res, a cuatro de Jimio de mil nove
cientos tretam y  ocho.

1 ■ % -r  a —e*

"E n  virtud-de lo dispuesto por el se* 
ñor Juez de Primera instancia del Juz
gado número tres, de esta ciudad, en 
providencia del día de hoy, dictada en 
autos incidentales ue pobreza promo
vidos por Desamparados Muñoz Leóhy 
contra' el Ministerio fiscal y personas 
desconocidas e inciertas que puedan 
tener interés en el asunto principal, 
juicio declarativo de mayor cuantía so
bre reconocimiento de hijo natural a 
favor de la menor Africa Vázquez 
Car cacho; por el presente edicto s@ 
cita y emplaza, a. dichos demandados 
(personas ignoradas e inciertas que pu
dieran tener interés en dicho asunto, 
a fin de que, dentro de nueve días im
prorrogables, comparezcan y, contes
ten a dicha demanda incidental de por 
bresa; bajo ap^eibimiento, si no lo 
hicieren, de tramitarla solo con el se
ñor Abogado de! Estado y el Ministe
rio fiscal.

Barcelona, ocho de Junio de mil no
vecientos treinta y ocho.

V j B.o El Juez de Primera Instan
cia, Manuel Bladó.

¡J. €  .—61 

R E Q U I S I T O R I A S

"V. ' *
DON ANICETO SANCHEZ MARTIN* 

Juez de Instrucción interino ele esta 
ciudad de Alcázar de San Juan y su 
Partido. . '
Por el presente se cita a la perjudi

cada Isabel Pulpón Carriazo, de la que 
se ignora su actual paradero, de com
parecencia ante este Juzgado de Ins
trucción para dentro del término d© 
diez días cufiados a partir de la pu
blicación dm presente en el “Boletín 
Oficial de la provincia, y GACETA DE 
LA  REPUBLICA al objeto de recibir
le declaración en el sumario número 
ochenta y tres del año actual por 
niuei^e de su padre Jesús PuXpón Mo
reno e instruirle al propio tiempo de 
las acciones del articulo ciento nueve 
de la Ley -Procesal de las que se le 
deja instruida por medio, de este 

•Edicto,
Dado en Alcázar de San Juan, a 3 

de Junio de 1988.—®  Juez ée instruc
ción interino, Aniceto Sánchez.

J. O.—122£

V ._______ ,

DON AUGUSTO SERRANO MONTA* 
NER, Juez de instrucción de e&t$ 
partido. > ■ 1 •
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todas las autoridades asá civL 
les como -militares, procedan a la bus
ca y rescate ée Um- a&niovientes que 
'describirán y «pe fueron sustraídos 
día veintitrés de Marzo último del 
Quinto ép M  del término, mu
nicipal de Ate&éenejos, éiéndo de la 
propiedad de Asunción Campos Basco* 
poniéndoles a disposición de este Juz
gado juntamente con las personas «en 
cuyo poder m  encuentren si no aojsar 
ditan mi
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TJn tarro rucio claro de- seis años,
' ¡cié - buena. alzada, c o n . la •• cabeza muy 
alargada, el rabo gordo y  largó, en
tero.

Un tarro castaño muy obscuro, de 
«nos siete años, de tacna alzada, an
cho, barrigón.

Dado en Almadén, a 26 de Hayo de 
1938.—Él Juez de instrucción, Augus
to Serrano Hontaner.

J. O.—1222

■DON MANUEL 'JULIO- D IA S GQ- 
HSS, Juez de Instrucción de este 
partido.
Por el presente edicto se cita de 

comparecencia -para ante este Juzga
do a un tal Teodoro Arico, vecino qm  
fné -de 'Ballestaros de Calatrava rpara 
recibirle declaración en el sumario que 
bajo el número 2 del corriente año m  
instruye en este Juagado por hurto de 
leña en la ñnca #  este término co
nocido por “¡Seiscientas altas", bajo 
-apercifcimicníQ que de no comparecer 
-incurrirá en las -sanciones que deter
mina ia Ley de Enjuiciamiento. Crimi
nal, rogando a las autoridades civi
les y militares y  agentes de la policía 
judicial procedan en averiguación del 
sitio donde se encuentre él referido 
Teodoro Arico y caso de ser hallado 
lo pongan a disposición de :mí autori
dad para la práctica de la diligencia 
-que se interesa. . ■ '

Dado en Almagro a 20 de Mayo de 
1938.—El Juez de Instrucción, Manuel 
Julio Díaz Gómez.
* J. O.—1223

DON MANUEL JULIO DIAZ GO
MEZ,, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y  su partido.
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y  A g a je s  de 
la  Policía judicial practiquen diligen
cias en avoriguEcióm de un individuo 

que, sin ser militar viajaba^ en el tren 
para este servicio, C. R. A. C., núme
ro 3, del día seis del actual que en 
ei kilómetro M 3 de este recorrido Mam 
sanares Ciudad-Real que cayó a la vía 
y  fué recogido -por una camioneta, con 
objeto -do recibirle declaración, citán
dole por virtud del presen para que 
'Compaiézea m i é  este Juzgado a par
tir  ÍM plazo de diez días ds inserción 
de este edicto en los diarios oficíales, 
instruirle de los derechos que le conce
de el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y ser reconocido a 
fin de calificar las lesiones que ae hu
biera producido, bajo apercibimiento, 
qué d é  no m x n ^ m e e e r í e  passu'á ei per
juicio a que hubiere el lugar en de
recho. ~ ,

Dado en J ú i m g m ,  á veintisiete fie 
Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Juez de Xastoueeióflu Ma
nuel Julio Díaz,

J. O.— 1.224

DON MANUEL JULIO* DIAZ GO
MEZ, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente edicto, m  cita de 

comparecencia para ante este Juzgado 
a los reclutas del remplazo de mil no
vecientos veintisiete, vecinos de Valen- 
zuela, de éste partido judicial, Miguel 
Cabezas López, Rafael Herrera Alcai
de, Celedonio López Sánchez, Lázaro 
Paz Peña, Ignacio Cañizares Romero, 
Agapiio Donoso Sánchez, Bautista Ca
ñizares Roldán, Olayo Sobripo B&- 
rrajón Luis Carrascosa B&rrajón y 
Manuel Ruis Alcaide, para recibirles 
declaración en el sumario que, bajo el 
número veintiocho de los del corriente 
año se instruye en este Juzgado por 
Hurto de tres corderos y un lechal, pro 
piedad de la  Filial de Trabajadores de 
la Tierra de Valensuela, bajo aperci
bimiento que de no,comparecer incu
rrirán en las sanciones que determina 
Iar Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
rogando a las Autoridades Civiles y  
Militares y  Agénte» de la Policía Ju
dicial procedan en averiguación del’ si
tio donde se encuentren adscritos re
feridos reclutas y caso de ser habidos 
los pongan *a disposición de mi Auto
ridad para la práctica de las diligen
cias, que interesan en dicho sumarlo. - 

Dado en Almagro, a treinta de Mayo 
de milnovecientos treinta y  ocho. — 
El Juez de Instrucción, Manuel Julio 
Díaz.

J. O.-—1.225

DON MIGUEL RUIZ RAMI&EZ, Juez 
de Instrucción del distrito de la Au
diencia de egta capital.
En cimipUmiento de lo acordado en 

providencia fie esta fecha en él suma
rio núm. SS, de 1937, sobre tentativa 
de hurto contra Rosario Requería Fer
nández, se cita, llama y  emplaza a 
dicha* individua cuyas circunstancias 
personales son fie 24 años de edad.de 
estado viuda, h ija  de Emilio y  Fran
cisca, natural de ésta, sin instrucción 
y ' sin antecedentes penales* para que 
dentro fiel término de diez días, con
tados del slguienté al fie la publica
ción fiel presente edicto en la GA
CETA BE L A  REPUBLICA, compa
rezca ante este Juzgado a prestar de
claración indagatoria, bajo apercibi
miento fie "ser declarado rebelde sino 
lo veóhtea.

Dado en Almería, a veintiséis de 
Mayo fie mil novecientos treinta y  
ocho. — El Juez de instrucción, Mi
guel Ruiz.

J. O.—1.226

DON HXGINIO T A M A  PEREZ, Juez 
«e  Instrúccáfin fié esta 
partido. ' : .\7 : -  . «
Por el presente y  en yírtua m  igno

rarse él domicilio y  actual partóero 
dé los testigos Tomás García Martínez, 
Luis Checa Prado, Antonio González 
López y  Carmelo Moreno Sánchez, los

«á fla á s*  X ü  fiLtima

Agente fie Vigilancia, que han residí 
fio úlcimamente en PuertoHano, para 
que en el plazo de cinco d¿3,s a par
tir dé la inserción fie este edicto er. 
los periódicos oiiciales comparezcan en 
la Sala Audiencia fie este Juzgado pa
ra declarar en el Sumario que me en
cuentro instruyendo, señalado con el 
num. 27, de 1938, por hurto de un 
reloj a María Giménez Membrive.

uado en Abnodovar del " Campo, a 
21 de Mayo de 1238. — El Juez fin 
Instrucción, Higinio Tapia. -— El .Se
cretario interino, Gonzalo Gómez.

\ Je G.— L227

DOMENECH CLJMENT (José), na
tural de Alicante, de estado casado, 

l profesión jornalero, fie #6 años; hijpo 
; fie Francisco y  de María, domiciliada 

últimamente en Fia del Besos, calle 
^Zaragoza, núm. 6, bajos, procesado po: , 
lesiones, causa núm. 93, de 1938, com
parecerá en el término de diez día: ' 
ante este Juzgado Secretaria de don 
Marcos Benet, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Barcelona, 10 de Junio de 1938. —
' El Se eretario, Marcos .Benet.

; - 3. O.—-1.228

LARRXBA FERNANDEZ ‘(Joaquín * 
natural da IViHamaycar. ’4^ m g óz&), di 
estado soltero, de profesión carbone 
ro, de 16 años fie efiad, híje de Peón 
y fia Emilia, 'domiciliado últimamente 
en Riera Magoria, núm. 93, bajos, piL 
cesado en causa núm. 14, fie 1938, per 

.el delito de..., seguida en el Juzgada 
'de Instrucción núm. 3, de Barcelona. 
comparecerá ante el mismo dentro del: 
término cíe diez días, para constituir
se en prisión como comprendido en el 
número primero fiel articulo 835 d . 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo, apercibimiento si no lo verifica., 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Juno de 1933. — 
El Juez, Manuel Bladó. El Secre
tario, José Pastor,

. - s 5. 0.-U .220

PILAR MORENO FEERER, fiomi- 
ciliada últimamente en la calle Caba- 
ñe»,‘ 13, segundo, comparecerá dentxv 
¡ai término de tres filas, ante * 
Jugado de Instrucción fie Barcelona. 
para ampliar la declaración que tlem? 
prestada en méritos del sumario nú
mero 164* del 1938, por robo.

Barcelona, 7 d e , Junio de 1938. — 
El Juez, Manuel Blafió. — BU Secre
tario.. José Pastor,

‘ O.—1.230

: ’ , , •
SEDALINO MARTINES (Antonio), 

hijo fie Primitivo y  fie Isabel, natura^ 
fie Alicante, fie estado soltero, profe
sión chófer, fie 33 años, domiclttadv 

. ftltímament® gst fifi
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laadlná, 17, primero, procesado por
hurto, comparecerá en término dé ¿Íes 
.días ante él - Juzgado de Instrucción/ 
füia. 6, para responder de los cargo®

. -gue lerremilte» 'dé', la causa-núra: 99,- 
. -do, / por tener decretada gai pri~
>ión.
' Barcelona, .2 ele. Jimio de 1938.1:~~; 
El, Juez, -Rabio .BSássIis. —  El Secre- 
ttóo/Pedro Moreno. / :'
< J. Ú.~~3.281

Q lim O L  CASANQVA (José), hijo 
de íío??é y. de-Miguela, natural de Al- 
caülz, de- estado soltero. - profesión jor
nalero, de, 18 años, domiciliado últi
mamente ,en Barcelona, eriie Buena 
Salud’xito.-'2, bajos,-procesado por ro
bo. comparecerá m  téiiáínó -.de. diez 
días ante, el Juzgado dé-• Jr^struoción/ 
núm, 6, a' respoadér-de los caicos- que. 
le resulté» en ' la ; canea, n-únn- 31 de. 
1938, por. tener decretada eü prisión.

Barcelona, 2 de Junio de 1938*- — 
El Juez, Pablo Baüselis. —  El Secre
tarlo, Pedro Moreno.

J. -0.~~i.232

SAN& BE TOI^DO (Miguel A le- 
lanero, vecino de esta (eiúd&dy domici-- 
íiatlo últimamente en' la calle'Provea- 
sa, rMm. 2-6S, de profesión Notario, pro 
ce ráelo en. causa iiúm. 304,' de ■ 19.38, ■ 
uob;"‘ rjíaudono 4o destino, compare
ce? a en término da diez días ante el. 
Juzgado de Ipstrucción núm. doce, de 
ís&recloná-,. Secretaria. de 4oa Francis
co Oras Hemándes, bajo apercibímien. 
lo de ser declarado rebelde. . '

BcC’eelona, 4 de Jimio de- 1938. —  
El Juez, Pascual. XTrgell. — M  .Secre
tario, Francisco Oras.

J. O.— 1.233

AB AN A  URIGUEN (Luis de), con- 
borle de María- Teresa Larn barrí Men- 
dignen, vecino que fué de Bilbao, en 
|cp cabo Muéilo,- 86, casa-Cisco, con ins
trucción y  cuyas demáa circunstancias 
persona'es ge desconocen, procesado en 
mé'iP '23 riel sumario número'". 14, d e ’ 
1938. per /óoatrábando,• comparecerá' 
"inte r ¿le Juzgado dentro del término 
de c IA  días, al objeto ele serle noti- 
Icade el auto 'de procesamiento y  con©- 
íituirft.e en-prisión, de la que podrá, ski 
mirse prestando -fianza • metálica de 
ciento cincuenta o de trescientas mil 
pesetas en cualquiera de las clases de- 
armiñadas por . la ley, bajo Apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde. ■
- -Al mismo tiempo1 ruego y, encargo a 
'.odas las Autoridades," t ^ to : civiles co
no íabitares y. ordeno a los Agentes 
le la Policía Judicial, que tan pronto 
lm%yxi cocim iento  del panadero ae 
Jicbo procesado procedáis- a m. e&piu-’

3" üaslado, con ...las debidas segu- 
•i dad es. á la C&ixel-correspondiente a 
iisposición de, este .Juzgado.
Jgai'cciojo».. diez M  Jmlg  de mil m -

; vecáente treinta.: jyvooho. —  m  Jm s
• auxiliar núm, 3, Miguel de Fcham. —  
-El 'Secretario* I. González Canals, ■

J. 0;~~1234

• ■' . . \ . ■ . j  -'
' GtJABDXAú 'FARO (Stmxmh de 21 

añoa de ■'édadv :.Mjó..dc Antonio;.y Ma
lla, de 'San.. Esteban <A Lite
ra, • • -d ^ p ro t^ é n -^ ié te r ,.. dómiéitiadó 

- últimimiésáe - «&' • e.sfc%- ciudad, , calle de 
Arib&u, 8S>. pr&!„ segunda, procesado 
por e l Jugado Especial irom. 2, en 

. anéritos de' cajssa núsnero ÍO, rollo 18, 
de .1238, comparecerá, en término de 
éim  úím  aa$e. el TlifeuniU. d e : Espío-., 
•naje y A lta Maimón'de Cataluña-, al

• objeto de constituirse en prisión bajo 
apercibimiento' dé ser' declarado refeel-

rcle si no lo . verifica. ; .
. BarceWn^ 9 de-'-Jimio de. 1938.

■ •El.Bresldei3.tc, Alfonso- E, Di*an-gnét.— ' 
M-; Secretarlo, J. A. Bse&mez.

J. O*— 1.2SU

DON SALVADOR .GO&T URPAEA,
. Juez -especia!, número úm del Tri

buna?. de Espionaje y  Alta Traición 
. de ' Cataluña. .

.'•■Por.- medid ele. la .presente -se cita,
. llama y emplazadl pi^esado. .en cau-. 
sa- número' 179; de;l038, por ,delito dé; 
Alta. Traición, B^mándo Alemany, cu
yas demás uireunstanclas y actual pa
radero ¡gnorn, para que en término 
de 4ie& .día» ccmparesca ante el Juz
gado de mi cargo, para constituirse en 

‘ prMén áecmtwda .por -auto de Mtá fe- 
cha en dic-ba' causa, apereíMéndbíe que 
de no’ veridcarlo- será : declarado -re
belde.- • J.-J - ■-■ . V-

Dado en Bareéldna,:.a:.áíéz dé Junio* 
de 1938. —  El Jues especial. Salvador 
Goñt Urríza, ' ' . / ‘ \; • - -

J. O.—1.238
jr

CAÑAIS PAVIA (Jaime), de ;vein
te años de eú&d¡¡ smiiiral de Barcelona, 
hijo ode Juon y Providejicla, ayudante 
üe -maestro, con- domicilio en ciiu 
dad,- callo Blay, 4-5, «bajos., y habitant-s' 
í^Uirnaíneiiíe en-VaJdo^eix Paseo . Valí 
d’Or comparecerá deriírordel término 
de dios- días ante el Juzgaido especial 
numero 1. cleJ Tribupai de; Espío-naya r 
y Alta -Traición- de Cataluña,- con. ob
jeto de responder a los cargos que feo. 
le hacen.en el sumario"seguido por ©1 
mismo bajo el número 12-6, rollo. G36 
do. I33'8, por -gülta traición, bajo a-perP 
cabimiento de ser declarado rebelde.

••Barcelona, 3 de Junio de 1938. . 
Visto Bueno, el Juez especlai. Mono, 
rio Pére«.— M  Secretario, Nicanor . 
González ■-

. -y  '% .0 .— 1:237...

; PX Y SÜÑER (José María), 48- 
años :de edad, natural de" Saix jVíeolás 
de. los Arroyos (E^>úhii'ca Argén-Vna-)' 
_4e '.iñíio M  :$u¡&íú¿$a .át,.

de Juld^ walúo de eMá ciudad, donde 
el -' e&r-go de secretario 

del Ajyuñtáíulénto-, dqsúlicliado última- 
me&ie , M  dq: Ceda.,
juña, 67, prínqi-nal, primera, .compare-;' 
.eévá' dentro de! -t'éimiao. dé di-es. d■ as 

e! - Justado .. Espédlal- ,núineio:. l ‘. 
del- Trlbmal Me Espionaje y- Alta Tra:l 
eh)n :de; Cataluña, para responde' a 
tos cargos que &e:le hacen en élisama-.. 
río i  17 de.. 1938, que■ %$'.sigue - por el • 
áellto de -&U& • tr-aî ión.. bajo - áperclbi* 
miento-de ser declarado réb-eXáe, -:-r 

Baxyj.eil-ona, 7 de junio do "193A— ' 
Vieto Bueno, -el Juez e^peeUi], -IIosso* 
fio Pér&gt -—  E¿. Secretarlo, Nicanor 
González - ;

. _ RIBAS ÉST-AP® '.(Juan), do iu  '<
mheuenta, y .seis a B e m n m  . & ñ o .& t hnos 
ele FaiMo y  Mafia,' tratante en 
doimieílí&áo ñlümaméute en Rosas del 
Ll&brogat calle "Pi.y Margal],. 15, bs., 
jos, prouesado en suma ido núm. 13 {> 
de 1938 .per alta tY&i.uién,. ¡comparece
rá dentro del iérimino le diez xl.as a?R ■ 
te este' Juzgado. Esp-eeial número Sj 
del Trlhunail de. Espionaje y Alta Trai
ción éléT -Oatahfña.' en la cítál: de 
-Bu-euay.entum Muñoz, con -objeto de 
re&pqiidér dé 10.3' cargos contra el ¿ntó-. 
in, bajó" ájpér-cibímíeilíO de ser decíaraJ 
do -r elidido./ •

Bavocli/bA. 2 de junio de 1.93S -
Visto Bnc - el juez especial, S.. Go~ 
ñí%— -Eíl S'u^v-tario, Nicanor González.

. FM'ét. expediente nñraeró 1338 se
guido; -por o! Tribunal Popular:.de Res- 
ponsabilIdade3; -uivilog, -psxa" determi
nar las cóntraidaB por’ Híglnio Sán
chez Salvador y Cayetano Blazqucz' 
Liegas en 'e^pédiente u j 63 J. E~ de-. 
19-S7" de que conoció e! Jurado‘de, Ur- 
géneiá' de Cartagena por 'desafección - 
al régimen so ha dictado por la Sec
ción. úe Derecho con fecha 11 -del ác- 
tual acuerdo --en. el que b& ordéna. sean s. 
citados y . emplazados el Ministerio efis-»- • 
ea?, la- Gajâ - tíenem  de .Reparaciones . - 
y  dos. inculpados, : para que .m  e l tér- - 
mino de diez- día#. puedan personarse • 
y. en Tob. emea sigmmtes de--haberlo ■ 
verificad^ -pedir.la 'pr&cíim: d^lnvéé-t 
tigadones y pruebas sobre puntos de 
hechos m . resueltos por la sentencia 
cuya determinación - sea heees&riá para • 
fijar la; extensión o la cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a - tal . 
f i»  -dé manifiesto los ¿utos éii la - Se- 
eretaiía de cate Juzgado número 2 del 
expresado Tribunal.’ ,, ■.-:. ^ v,-...

Por lo cual -sé'.cita y emplaza.por 
ui^dio’ de ría...presente a Híginio Sán- , — 

Salvador, por -& término y a los . 
ete-cíes aEtédormentc ■■expresados, fea- ' 
jo croifóimícnto lie pai’arles el psr- * 
juicio a que haya lugar en derecho. 
•'"Bareélóna.f a 28 de Febrero de 1938,

—Bl:, Secretario -(ilegible).
J, ftr-J .240
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■ Í3|i el expediente número.2831 &e~
' pitido por el TribunM/Fdpulár-de Res- 
ponmbüidadm , civiles, ..para : determi
nar las contraídas poi José Forree PL 
¡ia en la. causa seguida por la jurisl 
ficción  áá la E.éeuadrá, por: hecho saó» 
rDionaclo en el Código Penal de la. Mari- ••

. ala- de Guerra, con esta fecha «e ha -de
cretado Ia\ citación y  > emplazamiento, 
de los interesados an/eV mismo.:
'" Se hace.;constar: que esté emplaza
miento, dé . conformidad.con'-, el artícu
lo SB de las Normas Procesales m  pa-.

. 'ya que en el término de diez, dim pue
dan personarse en los autos, y  en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y. 
pruebas sobre puntos de hecho no re- 
Sueltos por la sentencia cuya deter
minación sea necesaria para fijar la-' 
extensión y v la cuantía de la ' respon
sabilidad civil,‘ quedando a tal fm-)os. • 

-autos de mamííestq ,e» el Juzgado 
húmero 2- de ios de este Tribunal.

Por lo cual se cita y  emplaza por 
medio de la presente- a José Poircé Pi
ta, por el término y a los efectos an
teriormente expresados, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio*a que 
haya lugar en derecho.

Barcelona, a 8 de Junio de 1938.— 
El Secretario, Luís Alvares.

' 1.241

En ei expediente número 3.115 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, para determi
nar las contraídas por Leocadio LIo- 
reas Gonzalvez, -en causa, seguida, por 
•el Tribunal Permanente de VII Cúer- 
po  de Ejército-, por deserción, con es
ta fecha se .ha decretado la cÜÜtción y 
emplazamiento de lo s ' interesados en 
<e! mismo. . ■

Se hace constar que este emplaza.» 
miento <R conformidad con el articu
lo 38 de las Normas Procesales es pa
ra que éh el término-dé diez dias pue-' 
dan personarse en los autos, y  en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
J>edrr la. práctica de inyésti^aciones x  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia cuya deter- 
afinación sea necearía para fijar la 
■«sitensida y la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a M  fin los 
Ututos de manifiesto en el Juzgado 
número 2 de los de este Tribunal 

Por lo cuál se citá y  emplaza p or  
medio de la presente a Leocadio I4o- 
arans Gonzalvez,: por él término y  a los 
efectos; antmormente-expresados' Iba- 
¿jo, el apercibimiento de pararle ét per
cútelo a qu . haya lugar en derecho*.

Barcelona, a 8 de'.Junio dé 1938.— 
El Secretario,. Luís Alvarez. v -

■■ v. J. 0 .-1 ,242

£>. JOSE MARIA CAMPOS RUBIO, 
teniente Auditor. Secretario Rela

tor del Tribunal. Permanente dé 
■Justicia Militar de la Demarcación 
fte Levante e Instructor dai Expe* 
jfiieaite número 229, de 193T, que ins
truyo m u  falta grave de - primera

. deserción contra el Artillero segun
do de! R eglm ieM ode Artillería Li
gera número 5; Bamón Man Roma- 

' güera., : 7-
Certifico:' Que 'en- el procedimiento 

a que antes. me reñero y  al folio 13 
vuelto, aparece un Decreto del limo, 
señor. Auditor Presidente' - dé, este  Tri
bunal, que, copiado literalmente, dice 

. así-:- ' -  ■ ■/■■■■ ..." -
“Valencia, 14 .de Julios de 1937. —  

Desacuerdo con el anterior, dictamen 
Fiscal, acuerdo declarar terminado es 
te procedimiento sin , .responsabilidad 
para persona alguna; vuelva a su Ins
tructor para cumplimiento, notifica- 
ción y cursa de un testimonio al Cuer
po a efectos de detall. —  El Auditor : 
E. Valldecabres. ;— Rubricado. —  Hay 
un sello que dice : Auditoría de Gue
rra. —  Tercera" DI visiónJl 

Así resulta, del original a que nis 
remito. Y  en cumplimiento de lo man
dado y  Jlrva de notificación en for
ma al interesado, el que .se encuen
tra en ignorado paradero, Kamón Ma
ri Romaguera, libro el presente que 
¿sello y firn>o en Valencia, a veintiocho 

"de Mayó de rail novecientos treinta y  
| ocho.
t El Auditor Secretario, José María 
l Campos. •
| _  J. M.—1.583

D. .JOSE M A M A  CAMPOS RUBIO,
. Teniente Auditor, Secretario .Rela

tor del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación 
¡de Levante, Instroefcér del Expedien 

. te núm. 8S8, tlé 1937, contra éi sol- • 
dado José Maten Ferrando, que. por 
falta de incorporación a, filas, se 
instruye contra el mismo.
Por la presente cato,-llamo y  ena-pla- 

áq al saldado José Mateu Ferrando, 
del reemplazo de mil novecientos trem 
ta y dos, cupo de Liria y cuyos de
más antecedentes m  ignoran, para que 
dentro del término dé quine© días a 
contar desde el en que m_ publique esta 
requisitoria, comparezca &nté ésta S e -, 
creta ría a responder de lm  cargos que 
contra él se deáuzcán, sita en él Pa- 

- bellón Militar del Mercado Central de 
' ésstá-- Plaza-ó de -la Autoridad del.pun
to en que m  halle, bien «aturdido, 
que si no lo hiciere agí le parará eí 
perjuicio a que en derecho hayalugar. 
Al mismo tiempo encargo a las Aúto- 
tiáSidcM, tanto civiles como multares, 
que díspong'an su busca y captura, y 
caso de ser habido lo p m gm  a mi 
disposición auxiliándo l e  "esté modo a 
la Administración de* Judíela.

Y  para publicidad de la presente re
quisitoria, se interesa a ú  Inserción en 
la & ACÉÍA DE LA REPUBLICA. v 

Valencia, a veintiocho ñe Mayo de 
mil novecientos treinta y  ocho.

El Auditor ^Secretario. José María 
Campos.

J. M.-T-1.564

D. JOSE MARIA CAMPOS RUBIO, 
Teniente. Auditor, Secretario' Reía-

Justicia Militar de la Demarcación 
: dé Levánte. - :

Por- la presente, y  como ..Instructor 
del Expediente núxn. .713, de 1937, qué- 
me hallo instruyendo por falta efe in
corporación a filas, cito, llamo y em
plazo al soMado Amadeo Navarro Su
riano, del reemplazo de mil novecien
tos treinta y dos, perteneciente a la 
Sección sexta de Quintas de está .,Gá-*- 

.pital, y cuyos demás antcrcedentss so 
. ignoran* para que dentro del término 
de quince días, a partir del en que && 
publique esta requisitoria, comparez
ca ante esta Relator la, sita én el P a 
bellón Militar del Mercado Central cí$ 
esta plaza, a responder cíe los csrgoA- 
que contra el mismo se deduzcan ert' 
el referido expediente, o ante la Au
toridad ctel punto en que se halle. bie*¿ 

^entendienuo, que si no lo hiciere así. la 
i parara el perjuicio a q.ue en derecho 

haya lugar. A l mismo tiempo ruego, a 
¿ todas laá- Autoridades, tsfito cívüe» 
ycomo; militares, que ordenen su b-rs- 
cá, y  'captura -y de ser habido, lo pon
gan a mi disposición lo que de- esta 
modo auxiliarán a la Administración'- 
ele Justicia. •- * ■

Y para publicidad de la presente re
quisitoria. se interesa su. inserción eu 
la GACETA DE LA REPUBLICA.

. Valéneia. a veintiocho , de Mayo da 
mil novecientos treinta y ocho." / 

M  Auditor Secretario^ José María 
Campos. -

J. M.— 1.533.

D. JOSE MARIA CAMPOS'-RUBIO, 
Teniente Auditor, Secretario Rela
tor áei TTifomial Permáneñte d® 
lustícia Militar de la Demarcaelóa 
de Levante. Instructor del Expedían-' 
te número 908. de 1387. contra el 
soldado Gabriel Martes Roselló, que» 
¿por falta ele incorporación a filas sa 
instruye contra el misino. ■
Por la'presente cito,' llamo y e^ipla- 

/zo al moldado Gabríel Maites Rogelio,» 
del reemplazo de mil novecientos treía 
•ta y &<?$-, que fué destinado al Regi
miento de Infantería núm. 10, y 'cu yos: 
demás antecedentes se ignoran, para 
que cta&tro del termino de quince dias 
a partir del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca ante cata Se
cretaría, »»ta, en el Pabellón Militar 
del Mercado Central de e«tg plaza, o 
de le Autor id 0‘Cr ded punto en que se 
halla, bien entendido, que si no 3o 
hiciere así le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. Al mismo 
tiempo encargo a las Autoridades, tan
to civiles como Militares, que dispone 
gan mi busca- y captura y caso da 
ser habido lo pongan a mi ciisrpoaL 
cjón, auxiliando de este modo a la 
rúimstración de Justicia. . ;

Y para publicidad de la presente 
quisitoít-a en la GAOEiA DE LA RBfe 
PUBLICA, se interesa su inserción* 4

Valencia, a veintiocho 
mil novecientos treinta y ocho.

El Auditor Secretario, Jos\'!Marf£ 
Campos.

9» Uc^m
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GONZAUE3 RUEDA, Diego, natu
ral do Aorin « I  Grande (Málaga) ca- 
ado, hijo de Andrés y de Rosalía, de 
reinta años de edad, carabinero per-

■ oneciente a la tercera (¡5oSrtpañi&, 24 
batallón, 85 Brigada Mixta, procesa- 
a por el supuesto delito de deserción, 
omparecerá en el plazo de diez dias

. nte el señor instructor Delegado del 
'rtbunal Fermanerite del X X III Cuer-
0 de Ejército, con residencia en Al- 
íiñol, para constituirse en prisión, ba.

.,•> apercibimiento que de no efectuarlo 
. :rá declarado rebelde.

AFouñol, 25 de Mayo d© 1938.—El 
zuaiructor delegado, (ilegible.)

,J. M.—-156:7

C85RVERA SEGUER, Amador, hijo 
Jo Juan y de Rosa, natural de Puerto 
iengaibo, provincia de Teruel, de 28 

: ños de edad, sortero, labrador, sol
ado perteneciente a la Compañía de
• opado res de la 85 Brigada Mixta, 
recesado por el • supuesto delito 'de 
-ralción, comparecerá en el plazo do

r íes días, ante, el señor instructor de
lgado del Tribunal Permanente del 
.X I I I ' Cuerpo de Ejército, con resi- 
’oíicia jen Albuñol, para constituirse
1 prisión, bajo,apercibimiento que de 

.o efectuarlo será declarado rebelde.
Albuñol, 25 de Mayo de 1938.—El 

instructor delegado, (ilegible.)
M.—1568

GARCIA GALLEGO, Pablo, hijo de 
>• Alestino. y de Florencia, natural de 
' lllanueva de Alcorzon .(Guadalajara) 
mfesión campesino, nacido en 27 de 
mió de 1917, soldado perteneciente 
i 339 Batallón de la 85 Brigada Mix--

■ procesad por el supuesto • delito 
> traición, comparecerá ante el señor 
'Structor delegado del Tribunal Per- 
anente del JOCHI Cuerno de Ejér_

■ to con residencia en Albuñol en el 
•azo dé diez  días para constituirse en

- dsiórL bajo apercibimiento que de no 
.Actuar 1c será declarado rebelde.

Albuñol, 2 de Jumo de 1938.—El 
mstructor delegado, (ilegible.)'

J. M.—1569
j  ''

\ MURILLO SUABEZ, Julián, hijo de 
letra, natural de Pozo Almudera 
Guadalajara) labrador, de 20 años

• 3 edad, soldado perteneciente al 339 
atailón de la 85 Brigada Mixta, proce

- ido por el supuesto delito de traición, 
maparecerá en el término de diez 
as, ante el-señor instructor delegado

’■ :l Tribunal Permanente del X X III
• uerpo de Ejército residente en AI- 
uñol para constituirse en prisión, ba~

H apercibimiento que de no efectuarlo 
v rá declarado rebelde,

Albuñol, 2 de Junio de Í938.~^E1 
instructor delegado; (ilegible.)

’  -  J» M,-~1579u

SALCEDO PEREZ, Juan, hijo de 
Juan y de María, natural de Torre 
Cárdela (Granada) profesión campe
sino, de 2T. años de edad, soldado per
teneciente al 337 Batallón de la 85 
Brigada Mixta, procesado por el su
puesto delito de traición, comparecerá 
en el plazo de diez días, ante el señor 
instructor delegado deb Tribunal Per
manente del X X III Cuerpo da?-Ejérci
to, residente en AJbuñoí, para cons
tituirse en prisión, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde. t

Albuñol, 2 de Junio de 1938.—El 
instructor delegado, (ilegible.)

X  M.— 1571

MORSA GALO, Enrique, soldado 
perteneciente al Cuerpo de Tren de la 
147 Brigada Mixta, procesado por 
el supuesto delito de deserción com
parecerá en el plazo de diez días para 
constituirse en prisión, ante el señor 
instructor delegado del Tribunal Per
manente del XXU.I Cuerpo de Ejérci
to, bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Albuñol, 2 de Junio de 1938L —  El 
instructor delegado, (ilegible.)

J. M.— 1572

MARTINEZ SOLANO, Emilio, hijo 
de Juan y de Emilia, natural de Palov 
¡mares del Campo (Cuenca) de 20 
años de edad, de oficio labrador, sol
dado perteneciente al 339 Batallón de 
la 85 Brigada, procesado por el delito 
de traición, comparecerá en el plazo 
de diez días ante, el señor instructor 
delegado del Tribunal Permanente del 
X X III Cuerpo de Ejército, residente en 
Albuñol, ¡para constituirse en prisión 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.
; Albuñol, 2 de Junio de 1938. —  El 
instructor delegado, (ilegible.)

T. M.—1573

PRIETO 'FERNANDEZ, José, hijo 
de Constantino y de Petra, natural de 
Palomares del Campo (Cuenca), de 
oñcio campesino, de 2d años de edad, 
cabo perteneciente al 339 Batallón de 
la 85 Brigada Mixta, procesado f>or 
el supuesto delito Me Traición, com
parecerá en el plazo de diez ditas pa
ra constituirse m  prisión ante el señor 
instructor delegado del Tribunal Per
manente del X X III Cuerpo de Ejér
cito con residencia en Albuñol, ¿ajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Albuñol; 2 de Junio de 1938. —  El 
instructor delegado, (ilegible.)

J, M.—'1574

FERNANDEZ O LIV A ,1 Juan, hijo

Zarza del Tajo, (Cuéhea) de 20 años 
de edad, labrador, soldado pertenecien
te  al 339 Batallón de la 85 . Brigada 
Mixta, procesado por el supuesto de- 
lito de traición, comparecerá en el pla
zo de diez dias para constituirse es 
prisión, ante el señor instructor dele
gado del Tribunal Permanente del 
X X III Cuerpo de Ejército, residente 
en Albuñol, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re* 
belde.

.Albuñol, 2 de Junio de 1338, — El 
instructor delegado, (ilegible,)

M.—1575

GLJRADO ROZAS, José, hijo de Jo
sé y  María, natural de Tabernas, pro» 
vincia de Almería, dé estado soltero,

. profesión corneta de la Guardia Na
cional Republicana, de la Comandan
cia de Almería, de veintisiete, años do 
edad, estatura un metro seiscientos se
tenta milímetros, color sano, pelo ne
gro, cejas ¡id.) ojos íd„ barba poblada* 
nariz regular, domiciliado últimamen
te- en Almería,, estíle Blasco Ibáñez nu
mero 7, Hotel ¡Sur de España; vestía 
•el día de la deserción, chéqueta yt 
pantalón Color mar rón* calzaba zapa^ 
tos negros, camisa blanca, sin prenda 
de cabeza, reclamado por falta grave 
de primera deserción Himple, prevista 
en el artículo 319 del Código de Justi
cia Militar, comparecerá en el término 
de ocho días ante el señor instructor 
delegado, soldado letrado don Fran
cisco Ballesta Sánchez, Avenida de la 
República número 54, para ser noti
ficado de los cargos que le resulten 
en el expediente que por lá expresada 
falta grave se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo en el 
plazo señalado, será declarado rebelde.
. Almería, 7 de Junio de 1938,—E l 

delegado instructor, Francisco Ba
llesta'.

J. M.— 1576

¡SANCHO BELENGUER, José) hijo 
de Angel y de Francisca, natural de 
Segura de Baños (Teruel), dé 25 años 
de edad, del reemplazo de 1933, com
parecerá en el término de diez días an
te .el instructor delegado de la Secre» 
tarta' Rectoría número 2 del Tribunal 
Militar Permanente da Cataluña en 
la Compara dé Depósitos de Ingenie
ros del Éste, don Ricardo Tapias Font, 
con residencia oficial en. el Cuartel Le- 

■ panto, sito en la calle <$® .las Cortes 
Catalanas de esta ciudad, para respon
der de los cargos que se le imputan 
,en la causa que m  le sigue por él su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, apercibiéndole que, si no 
comparece, será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Junio de 1938.—E l 
instructor delegado, Ricardo Tapias-— ; 
El fedatario, Fernando’ ¡Bambeat. .

; y  - :
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' J A I M  FORCADA FDNT, hijo d* 
Juan y de Rosa, natural da PeraLt^a 
 ̂Barcelona), de  25 anos de edad, sol

dado el el reemplazo de 10 33 , compa
recerá en el término-de diez días ante 
<ei Instructor Delegado de la Secreta
r í a '  Relatora número 2 del Tribu nal 
Militar Pemmnente de Cataluña éa la 
Compañía de Depósito de Ingenieros 
Ú0l Este, don Ricardo Tafias Foat, 
teoa reside niela ofielaá en ©1 Cuat§tei Le~ 
panto, sito en el calle de las Cortes 
Catalanas de esta ciudad, para respon
der de los cargos que se le imputan 
Be la causa que se le sigue por el Su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, apercibiéndole que, si no 
comparece, ¡será deolal&do rebelde.

iRareeiÍGB.a, 7 id© junio de 1338, —  
Visto Bueno, el Instructor Delegado, 
Ricardo Tapian.— ¡M Fedatario, .Fery 
Bando S&mbeat

tf. M.— 1.578

MIGUEL VáLLS SERT, hijo de Car 
los y de Concepción, natural de Bar
cal ona, de 24 año® de edad, soldado 
perteneciente al reemplazo o de 19 3 o, 
de afielo ajustador, comparecerá n el 
término dé diez días ante el Instruc
tor Delegado de la Secretaria Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per 
«nanente do Cataluña,"en la compañía 
de Depósito de ingenieros del Esúe, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en el Cuartel Depanto, rito 
en la calle de las Cortes Catalanas fie 
esta ciudad, para responder de ios car 

que so le imputan en la e&u&a que 
fée le sigue por &l supuesto delito de 
deserción (frente al enemigo, ap^rcL 

Riéndole que, no comparece, gorá 
declarado rebelde,

Barcelona, 7 de junio de 1338. *—* 
Visto Bueno, El Instructor Delegado, 
Ricardo Tapias,—Él Fedatario, Fer
nando Sambeat.

J. M.™1.579

^ LUIS BítUCH ARtJMI, hijo de Jisé 
y  de Dolores, natural de Oristá pro
vincia de Barcelona., de 24 años d® 
©dad, igolítero, de oficio labrado», s<M- 
Eario d» la Agrupación, de Ingenieros, 
perteneciente a la 137 Brigada Mixta, 
Comparecéis en el término de diez 
día® ante, el señor Instngetor^Delega- 
do de la  Secretaria Relatoría número 
2 del Tribunal MiUt&I Rom ánem e de 
la I>emare ación Interior de Cataluña, 
$n la Compañía de Depósito de Tage- 
nieros del don Ricardo T¿pias
SFoat, con recáesela oficial en el G«W- 
|*l .Lepe&to, -sitem  la calle de las Cor 
les CatalaBítis, de mía. ciudad, para 
tm®on$er 4* lo» carga» que se le ím- 
.feutan ea el expediente que .as le xL. 
gue ©1 eupuesto delito «le deser;, 
tetón, apercibiéndole que, sino compa
dece, será declarado rébaMe. -

Baix^loua, 7 de Juntó do 1933.
r'SEtoEMi

Ricardo Tapias.— El Fedatario, Fer* 
aando Sambea-t.

JV M.—*1.5.80

Anastasio Fem m M ex Martín, raem- 
pllazo 1930.

 ̂ U Jesús Y ©cora Zorzana, reemplazo 
1937.

Jacinto Zorzano Burgos, reemplazo 
1937.

Rosando Sabio Suarez, reempV/to
1937.

*jo§é Carranza Díaz, reemplrzo 
1935.

Ignacio Alonso Echevarría, reempla
zo 1937.

Francisco Crespo González, reempla
zo 1930.

Martin Barazal Fernández, reem
plazo 1934.

Francisco Sebastián Ferrer, reem
plazo 1933.

Luis Fernánedz Robla, reemplazo ■
1938. '

Rafael Bolero Romero, reemplazo 
■ 1930. . .. v ■ ;

Pedro Lucio Bustimduy Aspiri, 
reemplazo 1933.

Pedro Artacho Artacho, reemplazo 
1937.

Lorenzo Rodríguez Vizcaíno, reem
plazo 1938. *

Destinados todos a e llo s ^  a la 21 
: División.

Emiliano Aizpun Urriza, reemplazo 
1931.

Ignacio Cobeio Revia, ^Teenp^azo
1933.

Pedro Salvador Muñoz,- reemplazo
1937.

Ramón López Rodríguez, reemplazo
1938,

Destinados todos ellos & la 221 Bri
dada Mixta en Almería.

Tomás Carrillo González, reemp’ zo
1938.

León Villa García, reemplogc? 1930. 
Carlos Simó Alvares, 1938. 
Destinada a la 48 Brigada M*xta. 

segundo O. ■■£&. ; u V:> ' ‘ ^
Ismael Franco Tejero, reemplazo

1939.
V ien te  Montero Almodóvar, r^ern- 

PIaZO 1936.
Juan Veidasco Mouio, reemplazo 

1930.
Primitivo Rodríguez Fernández, 

reemplazo 1921. .*
Destinados al Ejército de Extrema

dura. i
Joaquín Branguli Claramunt, RO- 

bert, 18, bajos, Plaza, reemplazó 1934.
Antonio ñ?omñ#r I ’aiua,

58, Biaza, reemplazo 1984?
Rií%rdo Díaz. §antam&rja, Londres, 

164, segundo* 1, Plaza, reemplazo
1934.

Francisco Corbeto Magriña Enriq Jé 
Borré*, 32, Plaza, rom tU m  1935.

Antonio Gasull AíñietílÁ, Trafalgai, 
14, Plaza, reemplazo 1937.

Destinado® todos «ellos al quinto re
gimiento de artillería ligara, Valónela.

Cuyas demás señes personal o» m 
desconoceH, deberán comparecer en eV 
frj-g&q de qqtpq <JÍ«¿ fttfto&u

Tío Relator Instructor número 4 ■ d*d 
Tribunal Militar Permanente de <Ja 
taíuña don Salvador Ballesteros, qur-. 
tiene la residencia oficial en la cali 
de Mallorca, 264, primero, para re> 
•ponder a los cargos que Ies- resultar 
«en ía causa que contra los mismos « 
instruye, bajo a.'pereibimi8tiío qu: d  ̂
no efectuarlo serán declarados rébté, 
des.

Barcelona, 4 de iunlo ode 1938.—  
Visto Bueno, el Relator Instructor.— 
El Secretario.^

' J.„. M.— 1.58í

BOVEDA FERNANDEZ -(Franca- 
eo), soldado del regimiento Naval, h i 
j o  de Fernando y de Isabel, naturs!' 
de Murcia* mi# ausente, procesad  ̂
poro erl delito de deserción de cano; 
número 453 de 1937, en la aetuan'da* 
ausente, comparezca en el término ú 
30 días a ipartir de lâ  publicad 
mis, requisito ría ante df‘señor juez iní 
truotor comandante de . infantería d • 
(Marina don Luis Fernández Ortega., L 
tendencia ele Marina (Puerta de Mur 
ida)/residente en el segundo piso 
rnsponder a los cargos que le resute- 
en causa qu© por eL expresado úélite 
de deserción se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuar su pre 
sentación .en el plazo citado, sgrá de
clarado rebelde. N\

Cartagena, 27 de mayo de 1933. —  
Visto Bueno, el juez instructor, Luí;' 
Fernández vDrtega.—íBl secretarlo, Je
sús Nadal. •

Saldado TOMAS MARTINEZ .DE- 
RBZ, hijo de José y de Juana, de 25 
años de edad, está desertado, proco - 
nado por supuesta deserción en cau
sa número 62 del año 1936, en lo ato 
tualidad ausente, comparecerá ’ er e 
término de 30 días'a partir de la pu. 
bMiea-dón de esta requisitoria, a ni:© e. 
señor juez instructor don Julio Fuen
tes Bírlayn, comandante de infantería 
de Maripa, residente en el segundo 
piso de Xn'tonáencin do Marina (Fue^ 
tas de Murcia), para responder a le > 
cargos que Je resulten en causa que 
por el expresado delito que se 1?/im 
truye, bajo apercibimiento que de n¿> 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será deolarado rebelde, i

.Cartagena, 28 de m&yo de Id38’™ 
Visto Bueno, el juez inatriíctor. Julio 
Fuentes Birúin-yn.—-El secretario.

J. M.— 1.587

So-Mado JU.AÍN ROMERO GOMEZ* 
hijo de José y'ée Dolores, «atura* Úe 
Cartagena, provincia de Murcia, de 25 
aftas, está desertado , procesado por 
pu esta deserelóa en la mma, nú- 
mero S8 de 1988, en la ge4ualwla& sin
gante, comparezca en el término de fi J 
4 i » l «  m !& . dfi te.
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requisitoria. imte el señor Juez instruc
tor e am alad auto &e infantería de M-a- 
Tin& don JmUo Fuentes Birt&yn, r ^ L  
tente en iRtesudencia de Marina, ¿ara 
responder a los cargos que íLe^sulUn 
0Xi cause que por el expresado d&Jito 
Hue se Je instruye, ti ajó apere it>íni'¿eR- 
to que de no efectuár su presentación 
en ©tí plazo citado, será ¿parado r©- 
beMe, .

Cariage»af 5 de junio de 19 3.3. ~  
Vteío Bueno, M  juea ii^ruetor, Julio 
Fuentes.— El secretario, Antonio Chis» 
wnrra ' .

, v J. M.~L'5&L

Don FWpe Conesa Bu^oí, eapiUu d<?, 
Infantería: de Marina,, juez permanente 
de la' Flota Republicana e Instructor- 
del espediente' por pérdida, del v;o.m- 
brarfáie&ío del fogonero preferente An 
ionio Oa-mipos Cruz,

Certifico: Que justificado el extra. 
Vio - de dicho documento, vengo ep de
ja rlo  nulo y sin valor m efecto 
gimo, inciirriéndo -en responsabilidad 
la persona que,, de poseerlo, 'no lo 'en
tregaré'-o hiciere.uso de él»

Dsde en Cartagena, a 31 de ni ayo 
4©"1.9 3 8 .— El Juez.. Instructor».
Con esa*

X. M,— l,aS5

-VICTORIANO JIMENEZ ARHI- 
MAu\ de’ -18 anos cíe edad ,natural ele 
Rajaron, 'Áyuntmnicnto de id,, partido 
jisoiei&I de C&íiete, provincia de Cuen
ca. reemplazo de 193.9, -con P6.6Q- de 
estatura, perteneciente al depósito' de 
trepa del C. R. í. M. número 8 de es-. 
fea plaza, de donde desaparecieron, &in 
que se eonozca su actual paradero; 

.comparecerá dentro delténnm ode 5 
dias a contar de la publicación del 
la presente ante este Tribunal Mili
tar Permanente de Justicia Militar 
de Ja Demarcación • Centro, Alto en 
Cuenca para responder de loa cargos 
que pudieran resultarle de. la causa 
que se le  instruye por eí delito de de
serción, apercibiéndole ' que, si no 
comparece será declarado en rebel
día.

Dado :m  Cuenca,' 'a 3 de Junio de 
1938.'— JES'.'Auditor ■ Secrételo¿- -

J. M. — 1.586

_FEDICIANO: MARBEfSrAT DIU- 
MENOS]/ soldado de. artillería, perte
neciente a la quinta Batería ,A. A. de 
la Primera agrupación del... Centro de 
Organización Permanente de Artille- 
ría fie e&tm Plaza, de 32 años ele -edad, 
hijo de Silvestre y de Magdalena, ña- 
turo i ele Bes&íú- (Gerona), avecindado 
últimamente en el citado pueblo de 
Besaba, calle S&ngonell y  cuyo pam- 
dero actual se desconoce, comparece irt 

, m  el término quince diase a partir 
ñe la publicación de la presénte re
quisitoria, ante esta Relatoría (local 
te la Comandancia Militar) con obje

to de deponer©» lá e&us& que por el 
fajémoslo delito de deserción frente a! 
enemigo Instruye el Secretario Rela
tor, Teniente Auditor de Complemen
to, don Luía 3«yme. Zamora, advir
tiéndole que de coSíiparecer, será de- 
oJarado rebelde. \

..--,.l&gu£?&8, 2 de Junio de .1938. .—  131 
Secretario 'Relator (ilegible).

J. Af.-1.5ST.

PATRICIO M A R T IN A  PARDO, 
soldado' de Artillería perteneciente & 
la Primera Batería de 155 ». de la 
Primera Agrupación del C. O. P. A. 
$0 ésta; Haza; de .30 año» de edad, hi- 

■ jo de Pedro y  'de /Ana'Mana, natunal 
de Murcia y  avecindado últimamente 
en dicha ciudad y  cuyo paradero ac
tual m  .^bonocc, comparecerá en él 
término de quince días a partir de la 
publicación de la presente Requisitc- 
ria, ante esta REaíorta (local de la 
Comandancia Militar), con objeto de 
deponer en la causa que por el su
puesto delito de deserción .frente al 
enemigo se Inrtruye por .el Secretario 

_ Relator, -Teniente Auditor de Comple
mentó don Ruis de J&yxne Zamora, ad- 
virtiéndole que de no comparecer se
rá declarado rebelde.
■. Figuera.jsí,/4:''(le Junio de 1938. >— El 

Secretario Relator (ilegible).
... ' J.. M.— 1.588’

. RAMON' AB-BORI a r te r o ,
segundo'de la' t% hateria,- octavo gru- 
¡po. del Centre de Drgapízación .do A. - - 
tiilerfa número. 2,,$uy© ..actuad'•á-omicb 
lio. m . Ignem, éámpar^erá... en.col - tér- . 
tmíno dé qu-ince díá¿ &»•{e :esta \Relatórt 
ría, al objetad© depemfer en causa ins
truida por el teniente auditor de cora- 
plemenío, gécretárió relator drt Inb'u- 
.nal Permanente de Ooera dé la Dec 
marcación Interior Catalana, don'Luí» 
Ja-yme %&mom} por el supuesto delito 

- .militar de deserción, a&virtiéndole que 
d© no comparecer Aerá deparado #n. 
rebeldía. ■

'Figueras. .a T.de junio de .ltS e .—  
RI li-dator Instructor, Luis Jayme ..2a- 

;';mora.
- •  ̂ J.>M,~L589"

RAKTOtLOM® SEMI A. ROT y MA-, 
NUEfL MOLTO DOMSJNÉCH, soldados 
de esta .Coma.ndtóola., cuyo actual pa. 
mdero se . ignora, éomp&í^erán en el 
término dé quince días, an te ís ta  Re- 
iatoría, al óíbjeto de deponer en causa 
is&tru&dft- por e l . teniente auditor de 
' complemento, secretario, relator, del 
Tribunal-, Permanente de Guerra de la 
.’Demart^ció».' interior catalana, don 
Luis Jamure Zamora, por ©1 8upue?¿o;’ 

r'ddito militar d© cl©ge.reidi?,. adviriién.. 
deles que de nó comparecer serán de  ̂
'(toados en rebeldía. „•

' yig-uera«, $ 7' de juHlo ■ 19-3¿f.-—
,El-Télator i»»trnctor, Ln-is. Jaym© Za
mora/ . •

_T M i n< ra

RAFABL - ABOCA.. Y A ^ m e a ra b í.  
Btero p©rten©rtente al .primer batallón 
¡móvilj oegundá coimpmñ!a> cuyo - aeiuai 
paradero «e ignora, compareec^rá en el 

. término. de .quiHcé étes, ante mi& U$r 
dataría, «á objeto de detonar en eatu 

. ^yleiiStruMá^aF'^ teniesite auditar da» 
^c^í^emen.to,; secretarlo relator úsl 
Tribunal Permanente de Guarra de x&

- DemarJc-acíón • Interior Gatalaná, don¿ 
Luié Jayme Zamoraj por .el supuesto 
delito militar de desesTcián advirL?»- 
dale que do'no comparecer g.©rá decía- 
«tído réb-eSdé. (

iftg-uéra$ a 'T  de jURio -de 1958.—  
M  relator tetructor, Luía Jayiao Za- 
m ora .- - • . . .  .

• ' ' J M.—*15 ST

•. OBA^QDJIcLÁ RECIO, José, h ip  de 
. Aft-drée y . de Magdalena,, natural d# 
Madroñera^ provino-la de Oác-s-res, dé 
estado -soltero, de oñclo jornalero ,de 

año -sd ©edad, color j^lido, peló ne
gro, cejas ai pelo, ejbfl pardos, barba 
pequeña-, Cabo de Carabineros, perte
neciente al''47 Bataülón, Viste de •uñifor- 
me, procesado en cau^a 1933-38, que 

. se le ’8ig?ue por el ,delito de deserción,; 
comparecerá en -el término' de diez 
dí^s a eoBtar^ de ia:- feclia de lá apari
ción d ele presente ' en -la GACETA' 

L A  RE-PUBLICA y “Boletín OíL 
cial’f 4©I Instituto de .Carabineros, an- 
.te e ITcmkmt© Secretario- Relator - De* 
legada de fe • Comandancia de Carabi
neros, de Figuras don - Luis Carraón & 
Fernández,, residente en ÍPigueraa (Ge 
■roña), de Anselmo Clavé,. nú&ie- 
ró #6, ibájo aperoroimiento- qüe de 

• efectuarla,- será declarado rebelde, 
F%mr&s, 6 de:J-imio de 193S. — Et 

Secretario Relator Delegado.
i ^

J, M,— 1.592

CARDAS OBESAS, Francisco-, hijo 
d© FranoSsco'-y de -Rosa, natural de Vi- 
Barreal (Castellón),' de p-rctertén e m -  

.'pepeno, su edad- rtelu tay cuatro año^ 
de ©atado casado, de cuyas demás se
ñas personales se ignoran, últimamen
te avecindado «a  Vlílarreal (Casíre- 

: !Íóú)>' so4d.ado del Batelón; dé 'Ametra
lladoras 'número 4, comparecerá ante 
la secretaría de este Tribunal Mi-litar 
Permanente del IV  Cuerpo de Ejérci
to, ¡en Guadalajara, cali© del Doctor 
Benita Ilómando, -número 12, en el téh 
•mino, de' diez d-ias siguientes a. la pía'-.. 
'bíicación de’; esta requisiioria, siendo 
declarado rebelde, si m  lo verificare en 

' e l plazo señalado. - 
; A l  propio/ tiempo ruego y  encargo a 

todos km agentes de la autoridad, -ten
tó eivíl-es:. como militare, la' busca y 
ospturá del citado individuo, que debe
rá ser puesto & disposición del añtes 
diebo, Tribmi-ai. ■
> -/Gue-dalftjára 2 de Jtinio de 1938.—>
’ El I;i*ist?ue'torJ Delegado.....
: ... ; ' J. M .- 1.5T


